
 
 

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

        Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 – 00320- 00 

PROCESO: Verbal –R.C.C.-  

DEMANDANTE: Luis Emilio Moreno Moreno 

DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A. y otros  

INSTANCIA: Primera Instancia  

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio   6 7 3  

DECISIÓN: No repone auto, concede recurso 

 

 

 
1. ASUNTO A TRATAR 
 

La apoderada del demandante en el  escrito precedente, 

presenta recurso de reposición y en subsidio el de apelación, en 

contra del auto de fecha 28 de mayo hogaño, en el que se 

decretaron las pruebas requeridas por las partes y se fijó fecha 

para audiencia. 

 

2. DEL RECURSO  

 

Los reparos concretos de la togada se basan en que el 

Despacho fijó fecha para audiencia y no procuró la salvaguarda 

del debido proceso, ya que repetidamente ha manifestado que no 

obtuvo copia de la respuesta de la demanda por la sociedad 

demandada Cootransi, a fin de proceder a pronunciarse sobre las 



excepciones, en ejercicio del derecho de defensa y contradicción 

en procura de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa técnica, por lo que solicita se le dé traslado de la 

contestación de la demanda presentada por la sociedad 

demandada, a fin de proceder al pronunciamiento de las 

excepciones, en virtud del artículo 370 en consonancia con el 

artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 

3. DEL TRASLADO 
 

Del recurso así interpuesto, se le dio curso a las partes tal y 

como lo dispone el artículo 110 del Código General del Proceso, sin 

que dentro de dicho término existiera pronunciamiento de la 

demandada, ni adicionales por la demandante.  

  

 
4. CONSIDERACIONES 

 

 

De conformidad con el artículo 318 ibídem, el recurso de 

reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial 

que profirió la decisión impugnada la revoque o reforme, en caso 

de haber incurrido en algún error, para que en su lugar profiera 

una nueva.  

 

La reposición se funda en los principios de economía y 

celeridad procesal, ya que resulta más sencillo y rápido, y ofrece 

menos dificultades para las partes, que la decisión de esta 

inconformidad la lleve a cabo el mismo juez, dado que se evita el  

tránsito del expediente por la alzada o superior jerárquico.  

 



Advierte el Despacho, que el problema jurídico a resolver, 

se circunscribe en determinar si en el caso sub judice, procede 

reconsiderar la decisión contenida en el auto del 28 de mayo 

hogaño, en el cual se decretaron las pruebas peticionadas por las 

partes y se fijó fecha para las audiencias de instrucción y 

juzgamiento, porque según la recurrente, no se está cumpliendo 

con el debido proceso, ya que repetidamente ha manifestado que 

no obtuvo copia de la respuesta de la demanda allegada por la 

sociedad demandada Cootransi, a fin de proceder a pronunciarse 

sobre las excepciones propuestas en ejercicio del derecho de 

defensa y contradicción, y en procura de garantizar el debido 

proceso y el derecho de defensa técnica a su representado, 

requiriendo en consecuencia, se le dé traslado de la misma y 

proceder a su pronunciamiento en virtud del artículo 370 en 

consonancia con el 110 del Código General del Proceso. 

 
 

Sobre la anterior petición, desde el auto del 28 de febrero 

del año que discurre, se le indicó que la misma no era procedente, 

porque acceder a ella implica retrotraer todo el trámite y con ello 

revocar el auto que dio traslado a las partes de las excepciones 

propuestas con la respuesta a la demanda por la sociedad 

codemandada. En su oportunidad se indicó, “ la revocatoria de los 

autos no es una alternativa o mecanismo para que esta oficina 

judicial proceda de oficio a enmendar cualquier inexactitud con la 

que se considere que pudo haber incurrido en el trámite de un 

proceso; tampoco procede a solicitud de parte , pues ello 

comportaría el ejercicio extemporáneo del derecho de 

contradicción a través de una vía equivocada, esto es, 

pretermitiendo los términos y los mecanismos estatuidos para ello 

como es la interposición de los recursos ordinarios respectivos, 

porque es sabido que las irregularidades que pudieran 



considerarse constitutivas de alguna nulidad, de conformidad con 

lo previsto por el artículo 135 del  Código General del Proceso, 

deben tenerse por subsanadas si no se impugnan oportunamente 

por medio de los recursos que el propio código establece” . 

 

Es que además, no se solicitó por dicha togada 

oportunamente el l ink de la demanda o el requerimiento al 

apoderado de la transportadora demandada para el envío de los 

documentos contentivos de la respuesta a la demanda, ya que por 

auto del 8 de noviembre de 2021, se ordenó agregar la constancia 

de la notificación electrónica del auto admisorio a la parte plura l 

demandada, que fuera allegada por la togada recurrente, y en el 

mismo se dijo también, que como la sociedad transportadora 

codemandada había dado respuesta en tiempo oportuno a la 

demanda y propuesto excepciones, se agregaba al proceso y se le 

daría el trámite procesal que correspondía en la oportunidad 

debida, lo cual ocurrió por auto del 2 de febrero del corriente año, 

cuando se dio traslado a las excepciones de la codemandada.   

 
Entonces, el derecho al debido proceso comprende no sólo 

la observancia de los pasos que la ley impone a los procesos 

judiciales, sino también el respeto a las formalidades propias de 

cada juicio, que se encuentran contenidas en los principios que 

los inspiran, el tipo de intereses en litigio, y las calidades de 

los jueces y funcionarios encargados de resolver.  Acceder a la 

petición elevada contraría los postulados del principio 

mencionado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin más consideraciones, no 

se repondrá el auto recurrido, concediéndose el recurso de alzada 

subsidiariamente interpuesto ante el Tribunal Superior de l Distrito 



Judicial de Medellín –Sala Civil-, por ser procedente frente a esta 

decisión, que se conferirá en el efecto devolutivo, con forme al 

artículo 323, numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

En mérito de la anteriormente expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, 

 

 
 RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto fechado el 27 de mayo de 

2022, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de alzada 

subsidiariamente interpuesto ante el Tribunal Superior de l Distrito 

Judicial de Medellín –Sala Civil-, conforme al artículo 323, 

numeral 2º ejusdem. 

 

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
 

 
 

 
     TATIANA VILLADA OSORIO 

     J U E Z 
 

f.m. 
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